
 
Las 10 preguntas más importantes hechas por los Espectadores de 34 A Su Lado 
 
1. ¿Qué tipos de asistencia financiera están disponibles para mi o mi hijo(a)? 
     Hay becas de gobierno, como Cal Grants del estado, becas y capacitaciones de trabajo y otros       

tipos de asistencia como préstamos de interés bajo. 
 
2. ¿Cómo solicito una beca Cal Grant—con un valor de miles de dólares en efectivo para la 

universidad? 
 Tienes que llenar y enviar la forma FAFSA 
 Tienes que entregar una GPA (promedio de calificaciones) que sea verificable 
 Tienes que cumplir con la fecha de vencimiento del 2 de marzo 
 Para más información, llama al 1-888-CA- GRANT 

 
3. ¿Tengo que tener muy buenas calificaciones para calificar para la asistencia financiera? 
      No. Debes de tener un GPA de 2.0 ó más. 
 
4. ¿Las becas Cal Grant son gratis o tengo que reembolsarlas? 
      Las becas Cal Grant dan dinero gratis; no tienes que pagarlo. 
 
5. ¿Dónde consigo una forma FAFSA en español? 
      Pídele una a tu consejero de high school (secundaria) o ve a la oficina de asistencia financiera 

de alguna universidad que esté cerca o ve a una biblioteca pública. O, puedes entregar una 
forma FAFSA en español por el Internet en el sitio www.fafsa.ed.gov

 
6. ¿Debería pagarle a alguien para que me ayude a llenar las formas? Necesito más ayuda para 

llenar la forma FAFSA. 
      No. Ten cuidado de las compañías que quieren cobrarte por llenar una forma que es gratis 

como la FAFSA. Puedes llamar al 1-800-4-FED-AID por teléfono o, puedes asistir a un taller 
de trabajo llamado Efectivo para la Universidad (Cash for College) este sábado y todo febrero 
para recibir ayuda gratis y profesional para llenar la forma FAFSA. Llama al  

      1-866-476-8787 para localizar el taller de trabajo más cerca a ti o visita el sitio  
      www.californiacashforcollege.org
 
7. ¿Tengo que ser ciudadano de los EE.UU. para ser elegible para la asistencia financiera estatal o 

federal? 
      No, también puedes ser elegible para la asistencia financiera federal y estatal si eres un 

residente permanente. 
 
8. ¿Y si yo soy un ciudadano de los EE.UU. pero mis padres no son, puedo calificar para la 

asistencia financiera? 
      Si, la condición de ciudadanía de los padres no afecta la elegibilidad de su estudiante para 

recibir asistencia financiera. 
 
9. ¿El hecho de solicitar asistencia financiera afectara mi solicitud para la ciudadanía? 
     No. 
 
10. Si no califico para la asistencia financiera estatal o federal, ¿qué alternativas están disponibles 

para financiar mi educación? 
        
      Verifica con tu consejero de high school, y la universidad que deseas asistir para más 

información. Bajo la ley estatal tu puedes calificar para cuotas de matriculas estatales en 
cualquier “college” o universidad pública de California. También hay una lista de becas 
(“Lista de Becas”) recabada por el Fondo de Defensa Legal y Educación México Americano 
en http://www.maldef.org   
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